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respecto en los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 789.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de julio de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 
19.6.2008, dictada en el expediente 353/2007/001382-
1, sobre protección de menores, por la que se acuerda 
el desamparo y acogimiento permanente del menor 
que se relaciona.

Expte.:352-2000-410073.
Apellidos: Aranzazu Montoya Yarritu.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada 
la notificación de este acto a los posibles interesados, ésta no 
ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se pu-
blica extracto del mismo, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002) ha acordado resolver el procedimiento de 
desamparo y acogimiento permanente el expediente de pro-
tección del menor 352-2000-410073 con respecto al menor 
J.D.M. instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de 
Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le no-
tifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que 
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de tres me-
ses a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acuerdo para formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Sevilla, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 789.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 11 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edictos 
del siguiente acto, a doña Alevtina Zotova.

Con fecha 27 de mayo de 2008, la Instructora del pro-
cedimiento de desamparo de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento núm. 352-
2007-00005230-1, referente a la menor L.G.Z., ha acordado 
conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto a pa-
dres, tutores o guardadores por término de 10 días hábiles, 
el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar las 
alegaciones y documentos que estimen conveniente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Alevtina Zotova, al intentar realizar la notificación 
y no haberse podido practicar, con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 11 de julio de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edictos 
del siguiente acto, a doña Concepción Moreno Castro.

Con fecha 26 de junio de 2008, el Delegado Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social en Almería, acuerda Resolución 
de Rectificación de errores de la Resolución de fecha 28 de 
mayo de 2008, aprobada por la Comisión Provincial de Medidas 
de Protección, que declara el Desamparo del menor AJ.F.C., en 
el procedimiento de protección 352-2006-040000479-1.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a doña Concepción Moreno Castro, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/. Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 15 de julio de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edictos 
del siguiente acto a doña Estefanía Gómez Alonso.

Con fecha 18 de junio de 2008, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en 
el procedimiento de protección 352-2006-040000429-1, refe-
rente al menor J.P.G., aprueba Resolución de Modificación del 
Régimen de Relaciones Personales.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Estefanía Gómez Alonso, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución no será necesario inter-
poner reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Almería por los trámites que establecen los ar-
tículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 15 de julio de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 


